
 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 

 

Radicado 2021-01261 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandado Juan Fernando García Sánchez 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Asunto Acepta renuncia a poder – 
reconoce personería - requiere 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, abogado 

Ramón José Oyola Ramos, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

profesional del derecho, bajo la advertencia de que sólo surtirá efectos cinco (5) días 

después de la notificación de la presente providencia, toda vez que la comunicación 

allegada en constancia de haber efectuado notificación a su poderdante, satisface lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Para representar a la parte demandante Systemgroup S.A.S., se les reconoce 

personería suficiente a los abogados Jorge Mario Silva Barreto portador de la 

T.P. 126.732 del C. S. de la J., como principal y como suplentes a los abogados 

Karen Nathalia Forero Zarate con T.P. 364.643 y Pablo Andrés Meneses 

Ordoñez con T.P. 383.416 del C. S. de la J., de conformidad con el poder que les 

fue conferido. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, notifique personalmente 

a la parte demandada, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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